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NOTAFIO VIGESIMO QUINTO CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A ARKÁ RINZO SA. 

$ APITAL AUTORIZADO: S/. 40'000.000,00.- 

5 APITAL SUSCRITO: S/. 20'000.000,00 ----- 
2 

  

    En la ciudWge Guava , Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Fonador, hoy día veintinueve de Febrero del dos rnil, ante mi, AB 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor ENRIQUE 

AE , Una por 

be pr opios derechos, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE 

DENOMINADA DRINZO S.A. CAPITULO  



    

   

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO - 

Constitiyese en esta ciudad la Compañía que se denoriinará: DRINZO 

SA. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO - La 

Compañia tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, exper    
  

distribución, compra, venta, comercialización elaboración, intermediación 

de productos farmacéuticos y afines, asi como también de repuestos partes 

Y piezas de automotores equipos pesados Y camineros. Reparación de 

Contenedores tanto para carga cetrigerada como para carga no refrigerada. 

También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, así como grupos y 

pe
 

7
 istemas de veneración eléctrica, equipos, metriales, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenirniento de las instalaciones eléctricas, 

turbinas, motores de combustión interna; toda clase de juguetes y juegos 

infantiles; acoples de mangueras y conexiones para mequinafias y más 

equipos mecánicos, toda clase de vehículos automotores, repuestos, 

>
 ccesorios Y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase de 

vehículo, así como a dár servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidraulica y/o eléctrica. de automotores de equipos 

Pesados Y camineros, enderesada y pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehiculos qe herramientas para taller 
i 

y comercial; toda clase de combustible, gasolina, divsel, kerex, gas; o j 

máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, 

ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, libras, tejidos, 

hilados y calzado y las tmaferias primas que la componen, equipos de 

imprenta y sus repuestos, así como de su matería prima coneza (pulpa, 

tinta, etcetera) de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

strumentos y partes, de aparatos eléctricos, artículos de



e 
uy 
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* NOTARIO VIGESIMO QUINTO ¿+tamica, articulos de ferreteria, articulos de artesania, electrodomesticos, 
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artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

jugueteria y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

tiisica; madera en todas sus modalidades procesadas y más actividades 

conexas así como también la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque de la Industria Molinera; joyas y artículos 

conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, agua 

de mesa, purificación tlte ación, ozonificación, envasados, productos de 

  

activa 0 compuestos, para la cuero, telas 

rativas en todas sus formas 

       

  

general, importe exportación de materia prima de productos de 

cualquier tipo, variedad y estado; también se dedicará al transporte 

maritimo o fuvial, en naves propias o de terceros, Metamiento y operación 

de buques, agenciamiento y representación de buques, /Compañías, 

Consorcios y Agencias Nacionales o Extranjeras, importación / distribución, 

comercialización, compra y venta de motores, vituallas y Jjequipos para 

bliques, asi coro de repuestos y accesorios, 

R
N
  



agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales 

y/o Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en 

privatización o conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros, así mismo a la prestación de servicios 

portuarios y aduaneros, b) también se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, fesidenciales, condominios e industriales; El 

diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier 

clase de obras arquitectónicas y urbanisticas, £] trabajo de proyectos, 

realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la 

elaboración y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y 

modulares de todo tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y 

fiscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de obras de 

insentería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal 

mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción, c) Realizar a través de terceros el transporte 

por via terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de mercadería en 

ceneral de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

apropenuarios, bicacnáticos, embalaje y guarda muebles; d) También 

tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies: — bicacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la 

actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados 

internos y externos Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, 

Jarcos ueros, instalar so planta industrial para que empaque, 

  

    
   

Nalquier otra forma para la comercialización de los 
0



se 
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AA comercialización de sus propios productos como los de terceros; f) La 

representación — de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 

nacionales, internacionales y aéreas, g) 4 la explotación agrícola en todas 

¿Us fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 

y menor. — Podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

scanaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería, h) Podrá efectuar inspecciones de producto de 

  

dla importación de 

go, sorgo, bobina de papel, 

Inst dación y. explotación de 

) y clínicas médició 

5 , enfermos 

“lirección técni E 8 resp 
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negocio de Publicidad e propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o 

por cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos pliblicos y en 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

promociones que estime necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de ermpresas; en cualquiera de los sectores de 

la economía y/o actividades; estudios  contables-financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

inecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de personal; m) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento, ñi) Importación, exportación y SU 

comercialización de grupos de sistemas electrónico e informático, equipo, 

materiales, repuestos, accesorios Y cables para la construcción y 

tnantenimiento de sus instalaciones, servicios de computación y 

procesamiento de datos; Diseño de programas y Mercadeos a toda clase de 

Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, 0) 3e dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataría, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil, p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollara el turismo nacional + 

   

  

viateso ie asterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

Tádelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

a la siembra, cosecha, venta, 1 a A, 1 importac ión, exportac ión
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1) Importación, exportación y comercialización de grupos y sstemas de 

instalaciones petroleras, equipos, materiale, repuestos, accesorios y cables 

para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

petroleros, así como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en 

el área de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, 

  

   

  

ete; rr) Se dedicará a la 

n, de toda clase de minas; 

    
    exportación de centrales 

  

? bé icación, 

  

   
       

  

     totecomundó jones; 3 instalac ión, pruetas «y mantenimiento de centrales 

telefónicas asi condd: ¿gtadisticas; * 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

baterías y motores generadores, venta de cables, materiales, a 

repuestos de climatización; también a



reparación, consignación de teléfonos Celulares; €) Se dedicá a la revisión y 

emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos 

Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

Suministros de alimentos; u) Transformación de matería prima en 

productos terminados y/o elaborados; v) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores; w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales; x) 5e dedicará a la educación en todo su nivel; 

y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

Z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de 

sistemas de riego. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el    

   

mismo. -ARVICU A plazo por el cual se constituye esta 

que se contarán a partir de la fecha de 

de est esiiurá en el Registro Mercantil -ARTICULO 
   

inscripción 

CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital Autorizado de la 

opa es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de 

Agr ALLONES DE SUCRES dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

> e 
A e dé mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
- NOTARIO VIGESIMO QUINTO fifinaádas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. -ARTICULO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
cm O)   SEPTIMO - Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

a destruyere, la compañía podra anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

    
    

   

accionista. La anulación extinguirá tados los derechos inherentes al título o 

g
a
 

certificado 

derecho a Yo 

    ad LO DECIMO.- La Compañía     

    dará    co los 

     
Compañía corresponde a la Junta General, que constituye : 

supremo. La administración de la compañía se ejecul aa 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de 

términos que se indican en los presentes estatutos -ARTUN



CUARTO - La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO -La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Fara constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, A 

e“ 

treinta y siete de la Lev de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

ós informes del administrador y comisarios. Luego se 

  

    

  

rá el balance zeneral y el estado de pérdidas y ganancias 

spbre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

Haedes accionistas, Y, por último, se efectuarán las



Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
: NOTARIO VIGESIMO QUINTO €lecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según los 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
een (7) meca estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- FPresidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuara como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc -ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y reso duciones de la Junta general se tomarán por simple 

s0 para que el 

resumen de las 

tas de junta veneral serán 
a 

caro A 'eglamento.-. ARTICULE an Las Juntas 

 



     

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórutn requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO- Son 

atribuciones de la junta general ordinaría O extraordinaria: A) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Micepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cínco añ os en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos afios en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías vigente, 1) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; el Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañia; Í? Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, 2) 

á£cordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado 0 del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

hj Elegir al liquidador de la sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, 

j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Levy, por los presentes 

estatutos...2. teglamentos de la compañia.-ARTICU VIGESIMO 
< Quinto y de" 

5 Eo, Sh atribuciones y deberes del Gerente General y 
S ye CA 2 e 

¿ e x A 

J roda 1406.     
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BANCO LA PREVISORA No 03968 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

- Fecha: GUAYAQUIL FEBRERO 29 DE 2000 

interés Anual: —__1083% 
CERTIFICAMOS: 

.............. +... 2... +... . 

.....».. +... «+... ........ .»...02..2. 012.2.02.06-. ». ..0.0.00.. 0... 000.002». .....9..02..<02....+.+..0.01.%(.0.02 2 ..0....0.0.+.<..:..0.. 0.0.0 0.0.1.0 

e... ...........<.<.09)/t0. 0... 000.00. 

..... o... +... ..0..0.00.0.%002. 0000000... .—..*—0.... 0.0800 9. 0... 950.00»... .<1950.0 00. <0.<.90 0... . que corresponde 

ENRIQUE ELAO PORTILLA 2.500.000 

SORAYA SUAREZ CRUZ 2.500.000 

5.000.000 

DRINZO S.A 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 

la constitución de la nueva Compañía. 
3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 
sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 
certificado original y oficio em que conste la autorización otorgada al efecto pof el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 

Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devenga 

  

    
    á intereses. 

anuJy LA PREVISORA 

Att e 
onzd!'ez 

AUTORIZADA 

V/. Depósito: £.000,000_______ 

e... . . .. 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano o ( - NOTARIO VIGESIMO QUINTO 5Uficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
cms ()   compañia, ejecntando a nombre de elfa, toda clase de actos y contratos sin 

mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

Presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, — letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la Compañia, f) Nombrar y despedir trabajadores, 

      mandatarios generales y       

  

:Shstituir 

Presidente    

     
   

ctárminen el Gerente General / 

de la Compañía o la Junta General de la tmisma.- El Vicepresidente no 

ejercerá la representación — legal, judicial ni extrajfdicial de la 

sociedad, sino Únicamente en los casos en que teempláce al Gerente 

General o Presidente de conformidad con lo estableg



nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañia se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y Presidente - TERCERA: DE 

LA  SUSCRIPCION DEL CAPITAL  SOCIAL- El capital dela 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los 

señores ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito diez il acciones 
    

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y, SORAYA 

SUAREZ CRUZ, ha suscrito diez. mil acciones ordínarias y nominativas 
_— 

de un mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de 

Cuenta de Inteeración de Capital otorgado por el BANCO LA 

PREVISORA - Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

Lo pagarán en numerario - CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

Abogado SANTO CHOEZ MARCILLO para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Asgreoye usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - 1) legible - Abogado 

SANTO CHOEZ MARCILLO.- Fegistro nueve mil doscientos veintiocho - 

Guayaquil - (Hasta aquí la minuta)- Es copia- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 
» 

que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración y 

    
eída esta escritura de principio a fín, por mí el Notario 

bs otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes,
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- NOTARIO VIGESIMO QUINTO Sé afirman, ratifica 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 

Do cm (7) ms 

    

     

Cert de Vol 0240-07S 

  
RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DRINZO S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION  N% 00-G-1]-0001345 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 16 DE MARZO 

DEL 2000 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 

DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL.-  - 

  
UI”. PA



GENTIFICD € Que can fecha de hays y, En cunplinienta de la ordenado 

en la Resslución número 00-G-13-0001348, dictada el 16 de Nerzo del 

2.000, par el Intendente Jurídica de le Oficina de Guayaquil, (E), 

quede inscrita esta cacritura, lu Sisma que contiene la OORSTITUCION 

de ORINZD 5.A., de fojas 16.bd3 y 16.480, nímero 6.700 de 

    

    

  

Marzo veinte 1 uno del des mil.- El Registrador tu 

  

1808, CAR 
Registrador Mercantil 

de asta cooyitira, un cunpliniento con lo dispuento en dl Deerete - 

73), dictado el 22 de Ago . por el Presidente de le Repú- 

hlics, publicado er 1 Registro Sficial nímero 875 del 29 de Ageste 

de 1.979.- Gueyeauil, 

der Mercantil huplenta. 

    

  

     
CpRE, CARLES PONGE ALVARADE 

Registrador Mareantil Saplene 

del Cantón Cuayaqui' 

OERTIFICO 8 que osa fecha de hay, queda archivedo el osmprebente de 

pago del Inpueste del des per sil para el Ne 1 Uni tazia, 

veferenta a la CONSTITUCION de ONINZO S.fo. 

    

   
  

604, ORALOS PONOE ALVARADS 
Registrador Msreamsil Suplente 

del Cantón Guayequi! 

 


